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Memorial presentación recursos de reposición y aclaración contra auto de fecha
Octubre 28 de 2021, notificado en estado 081, Radicación: 2021-00251

evaaboga@yahoo.com <evaaboga@yahoo.com>
Jue 4/11/2021 3:12 PM
Para:  Juzgado 18 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <j18cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

SEÑORES

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA.

CIUDAD

E.S.D.

REFERENCIA : PROCESO EJECUTIVO

RADICACION : 2021-0251

ASUNTO: Presentación de recurso de reposición y aclaración contra el auto de fecha Octubre
28 de 2021, notificado en  estado número 081 de fecha Octubre 29 de 2021, para que se deje
sin efecto la designación allí   decretada y se aclare la razón por la que se hizo dicha
designación sobre el apoderado de la parte demandante.

Eduardo Vásquez Chaves, en mi condición de apoderado judicial de la parte
demandante, con el debido y acostumbrado respeto para con el despacho, me permito dentro
de la oportunidad procesal, presentar recurso de   reposición y aclaración contra su auto de
fecha Octubre 28 de 2021, notificado en el estado número 081 de fecha Octubre 29 de 2021 en
el aparte que   decreta, abro comillas: “ ..por ende se DESIGNA como APODERADO EN
AMPARO DE POBREZA de la parte demandada al profesional del derecho Dr. EDUARDO
VASQUEZ CHAVES  C.C. No. 17.000.490 y T.P. 891 del C.S.J, quien recibirá notificaciones en
la dirección electrónica evaaboga@yahoo.com...” cierro comillas. Lo anterior con base  en los
siguientes hechos y razones legales, así:

 

HECHOS Y ANTECEDENTES:

 

1.-Se presento demanda ejecutiva por el señor Nelson Alexander Jamioy Torres       contra la
señora Claudia Lorena Espinosa Sánchez, quedando ésta repartida en el Juzgado 18 civil
municipal de Bogotá, bajo el radicado 2021-00251.

2.-Como apoderado judicial de la parte demandante fue reconocido el suscrito Doctor
Eduardo Vásquez Chaves, identificado con la Cédula de ciudadanía número 17.000.490 y
T.P. No. 891 del C.S.J.

3.-Que se decreto por ser procedente, medida cautelar de embargo de bien inmueble de
propiedad de la demandada Señor Claudia Lorena Espinosa Sánchez, tramitada ésta en
oportunidad procesal por el apoderado judicial del demandante.

4.-Que la señora demandada solicito mediante memorial   de fecha Septiembre 21 de 2021
amparo de pobreza, en razón presuntamente a no contar con recursos económicos y haberla
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abandonado su compañero.

5.-Que el día Octubre 28 de 2021, se concede por el honorable despacho el amparo de
pobreza a la señora demandada Claudia Lorena Espinosa Sánchez, nombrando al
suscrito apoderado de la parte demandante Eduardo Vásquez Chaves, como apoderado
en amparo de pobreza de la parte demandada Señora Claudia Lorena Espinosa Sánchez.

6.-Que dicha designación es objeto de recursos tanto de aclaración como de reposición,
considerando que no es dable que el apoderado de la parte demandante Eduardo Vásquez
Chaves, sea apoderado de la parte demandada, al existir grave conflicto de intereses.

PRETENSIONES:

 

1.-Se reponga el auto de fecha Octubre 28 de 2021 en el aparte que es materia de reposición y
aclaración, dejando sin efecto inmediato la designación del Doctor Eduardo Vásquez
Chaves como apoderado de la parte demandada, ello en razón a que el Doctor Eduardo
Vásquez Chaves es el apoderado de la parte demandante, como se puede apreciar
dentro del plenario. Designando en su lugar a otro profesional del derecho que haga parte de
la lista de elegibles para el ejercicio de ese encargo.

2.-Se aclare la duda presentada en dicho auto, sobre la causa de designación del suscrito
como apoderado en amparo de pobreza, manifestando al efecto ¿ cuál fue la razón   para
designar al suscrito Eduardo Vásquez Chaves como apoderado en amparo de pobreza de la
parte demandada?, pues es obvio que ejerzo dentro del plenario como apoderado de la parte
demandante. Razón y motivo que impiden asumir el cargo antes citado, por  presentarse grave
conflicto de intereses entre las partes.  

 

SUSTENTO LEGAL:

 

Sustento legal de los recursos y peticiones presentadas, son los Artículos: 42, 285, 318, 319
del C.G.P.  y normas concordantes y aplicables al caso.

 

Respetuosamente del honorable despacho,

 

FIRMADO POR

 

Eduardo Vásquez Chaves

T.P.No.891 del C.S. de la Judicatura

Apoderado judicial reconocido parte demandante


